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Santa Cruz de la Sierra, 7 de Febre¡o de 2O2S

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0
To{il9qd,.por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, lá Resolución Administrativ a No 004t2024 de 14de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidad iurídicá y eL1ñiorme Legat tL SJ SJD DAJ pJ 039 2O2S de 7 deFebrero de2025.

CONSIDERANDO:

Que' la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: ótorgar-personat¡oá¿ jurídica a orgáñkácionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines dá ir"io qr" dlsairollen actividades en el departamento.

Que, La Ley Departamental Ns 50, establece..ql ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar otorgue personaridad jurídica.

Que, el lnforine Legal lL SJ SJD DAJ PJ o3g 2025 de 7 de Febrero de 2025, conctuye que la solicitanteASoclAclÓN DE TRANsponre DE MtcRoBUsES G DE ENERo pAURrro DrsrRrro MUNrcrpAL No i4 , hacumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos. exigidos poi r, ["y Departamental No sO'y elCódigo.Civil y demás..normas que rigen la materia y en consécrencia récomiánda se proceda a la firma de laResoluciÓn Administrativa que oiorga -Personalidad 
.¡urid¡ca at iót¡á¡tante y se proceda a la protocolización de susdocumentos.

POR TANTO:

, El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No00412024 de 14 de febrero de 2024 y en répresentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, pordelegación, en uso de sus atribucioneé y funcíones. 
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RESUELVE:
Artículo Primero.' otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación AsoclAclóNDE TRANSPORTE DE MICROBUSES 6 DE ENERO PAURlio DtsrRtro MUNtctpAL N. t4 ctasificada comoASOCIACION DE TRAN-SPORTE, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Santa Cruzde la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otrorubro que no sea el indicado en su Estatüto Orgánico, así tambiéla actividades ilícitas que atenten a la seguridadpública bajo sanción de revocatoria de la Pérsonalidad Jurídica. por la Notaría de Gobierno se dispone laprotocolización de su Estatuto Orgánico con XIV Capítulos, 50 Artículos y su Reglamento lnterno con sus lX Capítulos,24 Artículos.

Artículo Seoundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil denominadaASoclAclÓN DE iRANsPoRTE DE MtcRoBUsES G DE ENERo pAURrro DrsrRrro MUNTqpAL No i4 , noconstituye una autorización para prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitadaobligatoriamente ante las .instancias municipales, departamentáres vio nac¡onalás-c'ornp"i"nt"r, conforme normativavigente relacionada con el sector de trans[orte, el iñcumplimiento á esta obligación está sujeto a sanciones de lasautoridades competentes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el o""iáio defartamental 300, de fecha14'de enero de2o20. 
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